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Sesion 5. a esfraordinaria en 18 d9 octubre de 191 
PHESIDENCIA DEL SI~ÑOH :M:ArL"I'I~ PEREZ 

Sumario 
; , , , , , 
" , , , 

Acta 

Acta de la sesion anterior.-··· Cuenta. - Se~ 8c leyó i lllé apmuadct la siguiente: 
pone en eliscusion i es aprobado, eon llna ~ 
aclaracion propuesta por el sefíor Fábres, ~ 
el proyecto que aumenta la planta de oficia-~ "a ,., 17 
1 d 1 L"" C t' , 1 l' . . ~ «SESIO'N 4. ESiRA.ORDI~ARIA EN DE OCTUBRE 
es e i'JJore¡to.- on mua a Cl8eUSlOn .le·~ DE 1911 

neral de los Presupuestos, i usa ele la pala-~ 
bra el señor Vergara.-Se suspende la se ~ 
sion.-A segunda hora continúa el mismo ~ .. _ )' 
d b· t· . d' eS'l 'l"],, 1 b' 1 ~ ASlStwl'on los S('I1Or8S: Matte 1 erez, Aldu-e ;;te, 1 esnu ( e usar e e, eJ, pa,Cl rél e., 1""' Ol D A 

- 1\1 t ~ (}\1"' t 1 H . d)' nato, )esa, (1 t llfntes, mrme, evoto ., 
senor 1. oIl,en g:-o 'mts ro ( e aClO1\ a, ~ EV;¡;Clcruirre Fúbres IJazcano Reyes I?'ivera 
se aprueban en .l0nera] los Presupuestos.-- ~., ;' ro )' . ' . . ' r', , 
P . d· I l' ,j 't' l .. ' " ~C'lnnchez, Sanfllentes, SIlva Ureta, locormal, asan,,)a,aCISeusonparlcual,Svaprl1e-'U'j Vl1 VIi V V'U' 
ban diversas partidas. del presupuesto del ~ \\~nl-)IJo :1;'1 at,e es . a

l
( es, _ e~g1~r~)t l

G
egas 1 

. . el" . , vv a ;:or 1.' al' lnez 1 e senor.a lnlS ro uerra lnLenor, 1 que a pen:wmte esta Husma sec-~. M . ) 
cion.-Se levanta la sfsion. ~l ~arma.. .. 

~ A probada el acta, de la seSlOn antenor, se 
~ dió cuenta de los siguientes negocios: 

Asistencia 

Asistieron l08 señores: 

, , 
~ , , , , , , , , , , , 

Solicitud 

Aldl1nate S. Cárlos 
Cifuentes Abdon 
Charme Eduardo 

~ Una del ex-inspector de la policía de S8n-
Silva Ureta Tgnaeio ~ti3g0, don (Járlos Luis Senes Ortiz, en que 
Subercaseaux Ramon' e ~pide aumento de la pension de invalidez de 
'l'oeornal José ' 

~ que disfruta. 
Devoto A. Luis UrreJ'ola Gonzalo' O .. d G b' ~ Pasó a la omlSlOn e o lerno. 
l':yzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael ~ 
Fábres José Franeisco Vergara Luis Antonio ~ 
Figueroa J oaquin Villegas Enrique ~ 
Infante Pastor WaJker M artínez J. ~ 
Lazcano Fernando i los seCJOres Ministros ~ A indicaeion del señor Presidente, tácita-
Heyes Vicente del Interior, de Ha-~mente aceptada, se acuerda traro'tar sin espe-
Sánchez l.\IasenlJi D. eienja i de Guerra i; ra!" la aprobacion del acta, la resolucion adop-
Sanfuentes Juan Luis Marina. ; tada en la sesion secreta de ayer, respecto al 
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de Ejército, don; consti'uYrI b S¡'t~a en sesíon s"cret¡;" para ocu-
~ parse de los proyecrus indicados p'c1r el Heñor 
~ ~Valker .l\Iartínt:z. 
E : lespueH <l(~ usar (]e; la palabl'<1 acerCa de eHta 
hndicacion 108 iJetlOn',: ~Ya¡k(·J' }íartíni;z, Besa, 

de los ~ncidente~, usa de la.pa- ~ Lazcano, Hoy,'!; i .Ri vera, se d".n p)r termina
Besa 1 aduce dlverE;~lS conslde ~ dos lo,; incidellt,~ i :,e urocede a ,'onsultar a 

para manifbstar el perjuicio que ino- ha Sala acerca ele la~ iu0.ic:aciones formula
propietarios de predios rústicos veci ~ d¡;iY. 

Santiago, la sustraccion de agua del rio ~ La del señ OJ' \V alk,~r nlartínez se da tácita-
se hace para atender al servicio del ~ men t e por a IWJb"'lb, ' 

de la ciudad, i a. fin el." dar a~ La dd seilo]' tieycs, s,' da t:unbíen por apro
antecedentes que tIen<-l para sos" ~ badu. en la miml\:i fnnna. 

es posible hacer ese sen'icio sil! ~ Se snspen' :i,j la sesion. 
la enorme cantidau de ,'-gua que hoi~ 
i obteniendo un resultado lE,lS f'ficaz~ A seo'unda hora, se constituvó la Sala en 

mpieza de los cauces. Pide al seilod ~esion :ecrot,a, para ocuparse d~ lo:, asuntos 
Ministro de Guerra se sirva trasmitir ~us o b- ~ que se consi ,rnan e n acta 1 '01' separado. » 
servaciones al sellor Ministro del 1 nterior, n ~ b 1 , 

Cuenta 
fin de que, consultando al delegado fiscal del ~ 
alcantarillado, estudie la posibilidad de hacer ~ 
este servicio en mejores condiciones i sin mar ~ 
las aguas del rio Maipo. ~ 

El señor Minist ro de Guerra ofrece panel ~ Se dió cuenta 
en conocimiento del señor Ministro del lnte-: . . . . 
rior las observaciones hechas i los deseos ma-~ 1.0 Del slgulünte wfvrme de la Comision 
nifestados 1'01' el honorable Senador de Maule. ~1\1ista de Pl'l'SU!JUestos: 

I 
I 

~ 
I 
I 
I 
I 

«Honorable Cámara: 

El señor Vergara pide se oficie al seilod La Comision Mista de Presupuestos ha 
Ministro del Interior, a fin de que se sirva re ~ tomado en considt rw(on el IJl'PSupuesto de. 
cabal' de S. E. el Presidente de la Repúbli- ~ gasto,; del Ministerio de Justicia para el 
ca la inclusion del proyecto de lei cobre refor-~aüo 1912. 
ma de tarifas Dostales entre los asuntos dd l'jl proyecto remitido por el Ejecutivo con
que puede ocuparse el Congreso Nacional en:sulta un total de gastos en moneda (óorriente 
el actual período de sesiones estl'aordinarias. ~de S 11011,4:::\6.94. 

Por asentimiento tácito, se acuerda dinjir ~ El p'eS'~pll<'Sl o que la 00mis'on os propone 
el oficio solicitado por el honorab:e Sinadw~lprobal'as(lendeaurl t·,tal de $11.446,026.94, 
de Cautin, en la forma acostum l¡r~da. ~ SUPI~l'l()!' 1 n Si 4:345-10 a c1iclJo proy, do i en 

~$ 275+,857.iH al pre-upuf'-to vijente. I<:sta 
~ult m<1 d,J:, iennia c rro,p ]ld,' en su mayor 
~pdl,e .' los al mento;.; dt;.en,inados por las 

El seriO!' Walket l\lartínez, despw s de ¡" ~ kyus u; reúJl'llla de suei dos j li,ii::1ULs i otros. 
o'unas consideraciones destinadas a fundar Sil ~ Las razones (lue se h;m tenido en vista 
proposicion, pide que en la tabla de primera ~ para proponeros las modificaciones cuyo de~ 
hOla se dé colocacion, a todos los pro.Y('cto,,~talle se e::;pone mas adela tJte <ip'l""Cf\n en las 
destinados a conceder fondos para ac1quisicio- ~actas ele las sesiones de la Comision que 
nes militares i navales, con el objeto de que ~ deben estimarse como anexos ilutcitrativos del 
sean tratados preferentemente. ~presente informe. 

El señor Reyes espresa que, en su concep- ~ A eontinuacion se inserta un cuadro ca m
to, seria conveniente tratar de esos proyectos ~ parativo de las cifras que arrojan las diversas 
en sesíon secreta, a fin de que los señores Se-~pal'tidas del referido presupuesto, segun los 
nadares puedan emitar sus opiniones acerca~ proy,'ctos dA la Comision i dC'! Ejecutivo i la. 
de ellos con mayor libertad i propone, en con- ~ lei vijente i con relacion a los aumentos i dis
secuencia que, terminados los incidentes, se ~ minuciones introducidas. 

• 
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SESION DE 18 DE OCTUBRE 

Ministerio de Justicia 

FIJO S 

AU}lENTOS DISMINUCIONES 

li 
I-~-l----
1 ~ 'l'lTDLO ,_________ __ ______1 ___________________ 1, 

I H I Del -Ministro I De la Cornision Dell\Iillistro . 
--- ----------------!.-- .------ ----- -- ------- -- ---~-I--------'--

1. a Secretaría. Sin modifica-
clon ........................ . 

3. a Archivo Jeneral de GO-I 
biprno Sin modificacioÍl

1

' 

3.a Tribnn~l.es Superion.s, de 

~jl~)~~~~~: ... ~~~ .. 1~~)~~1~.~~~1 

I 

4.a Juzgados de Letras .... · .. 1 

, 
5. a Rejistro Oi vil. ............. _ .1 
6. a Inspeccion de Casas de 

! Préstamos. Sin modifi-
I . 
I caclOn ..................... . 
i 7. a Establecímientos ~lenales. 

¡'NUeValMédicns lejlstas ............ . 
8.a Jubilados i pensiones de 

gracia ... Sin!~modificacion 

5,7:20 
[3,000 

4,400 
26,200 

---'---------------'----------'_.----~-- --'-------'--------

__ L_. suma=~: .~ ..... ~.~_$ __ 39 __ ,_3 ___ 2_0 ___ _' __ . ______ _'__ _____ 1I 

Aumento ...... , ..... '" ......................... ' . ... ... .... . .... ... . .. ....... $ 39,320 

------------------ - ------------- -- -------------------- -------------------

VARIABLES 
-~-------- -- ---- _ .. -

9. a Publicflciones fl impresio. 
nes. Sin modificaelon ... 

10 Secretaría. Sin modifka-

» 

» 

» 

clon ........................ . 
Archivo JPlleral de Goo 

bier,no. Sin modificacjon 
Tribunales Snperi\lres del 

I ~~s~~~~~: .. ~~~ ... ~~.~~.~~~, 
IJuzgados de Iletras ....... . 

IRe~~s;:;~n~~~~~' .. ~~~. ~~~i.~~ 
$ 700 

r--------
I 
1 

f 
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~==============~======~-----~------=---~==============~ 

AUMENTOS DISMINUCIONES 

TITULO 

Del Ministro I D;~~~ ---:DellliIinistro ¡-De la Oomision 
'----------------" --~--~I-----

de Casas de 
. s. Sin modifi o ¡ 

caClOn ..................... . 
tablecimientos penales. 1 $ 160,960 

stablecimientos penales: 
de mujeres ................ 1 

Otros gastos de las prisio-
nes ......................... 1 

. bIes jenerales ......... 1 

Públicas ............. 1 

100,000 

200 

23,760 

i $ 25,900 
135,500 

I 
----- --- ------- -- !_-----------

Suma ............. "11 

$ 260,960 
134,260 

$; 160,160 
25,900 

-----------_.~ ... ~_.- - ._------- --------- ---

_1 $~~,22~1$ 134,260J .. 

, 

$ 25,300 

_Aumento ................................. l .......................... oO.· ....... $ 395,220 

----~-----

Aumento totaL ...... , ............................. ··........................ $ 434,540 

ll-=========-,·,. 

Proyecto del Ejecutivo.-Fijo.s ....................................... ~ 5779,368.94 
Aumento de la Comisiono ) .................. ·· .... · ..... Oo..... 39,220 

Proyecto de la Comisiono » S 5.818,688.94 

Proyecto del Ejecutivo.-Variables ................................. 3 5.232,118 
A n mento de la Comisiono » ................... " ............ 395,220 

Proyecto de la Comision ), $ 5.627,338 

11 



I 

f 

SESION DE 18 DE Oúl'UBR~ 

RESUMEN JENERAL 

FIJOS 

Presupuesto vi- Proyecto Proyecto Mayor que el Menor que el Mayor que el Menor que 
el LIl:otec-

jente del Ejecutivo de la Comision presupuesto presupuesto proyecto del 
todei je--vijente. vijente. Ejecutivo. 
cutivo. 

3.246,947 63 5.779,368 94 5.81~,688 94 2.571,741 31 ............. 39,320 

VARIABLES 

5.444,222 [5.232,118 [5.627,338 1183,116 395,220 

TOTAL 

8.691,169 63[1l.01l,486 94111.446,026 I 754,857 31 j 434,540 

PARTIDA 2." El detalle de las modificaciones que la Co
misio n tiene el honor de proponer para el 
Presupnesto del Ministerio de Justicia, es el 
que en seguida se espresa:j 

ARCHIVO JENERAL DE GOBlER1ld 

Sin modificacilln. 

MINISTERIO DE JUSTICIA PARTIDA 3,a 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA. 

GASTOS FIJOS Sin modificacion. 

PARTIDA 4." 
PAUTIDA 1." 

JUZGADOS DE LETRAS 
SECRETARÍA 

. 
Provincia de Antofagasta.-Tocopilla 

Sin modificacion. Agregar, ántes del ítem 163, el siguiente: 

Item ... Secretario del juzgado .. $ 1,200 

! 
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Provincia de Coquimbo 

tal': 

~Item 
" " " " " ~ 

a 1,440 pesos el Ítem 189, escri-~ 
del Juzgado del CrÍmen de Serena. ~ 

" " " .. .. 

Capellan i profesor de mo
ral, debiendo asistir dia
riamente al establecimien-
to ...... . 

CáTCel i pTesidio de Rengo 

$ 600 

PTovincia de Llanquihue 
~ ~gregar, df'spues del ítem 1297, el si
~gUlpnte: 

" De 4,800 a 8,000 
motor fiscal. 

pesos el Ítem 452, pro- ~ Item 
" " De IJOO a 1,200 pesos el 

bien te del aut3rior. 
Ítem 453, escri- ~ .. .. .. .. .. .. .. 

Capellall i profesor de mo
ral, debiendo asistir dia
riamente al establecimien· 
to . . . . . . . ... 600 

PARTIDA 5.a 

REJISTRO CIVIL 

~ Agregar, ántes de la partida 8.a, la si
~guiente: 
" .. 
" " 

Agregar, despues del Ítem 672, el siguiente: ~ 
" " .. .. .. .. 
" 

PARTIDA ... 

MÉDICOS LEJISTAS Item ... Un escribiente para la eÍr
cunscripcion primera de 
San Fernando . . . . . . 

~ (Esto~ funcionarios tendrán a su cargo el servicio 
$ 1,000 ~ de autopsias e informes, el de los reconocimien· 

1 despues del Ítem 845, el siguiente: 
~ tos de insanos i demas comisiones médico lega
~ les que les confiera la autoridad correspon
~ diente) . .. 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion de Panguipu'li cu
yos límites fijará fl Pre
sidente de la Herública .. 

~Item .. .. 
~ " 
" .. 

$, :2 000 ~ " , .. 
" .. 
" " PAHTIDA 6." ~ 

INSFECCION DE CASAS DE P.kBST ¡DIOS 

Sin modificacion. 

PAItTIDA 7." 

ESTABLECIMIENTOS PENALES 

CáTcel de Santiago (páj. 57 del proyecto) 

Aumontar: 
])¡, 6,000 a 7,000 pesos el ítem 116fJ, 

cailh. ; 
Dc 4,000 a [.,000 pesos 

abúde. 
el ítem 116G, sub- ~ .. .. .. .. 

D."! 4,200 a 3,400 pesos el ítem 1172, c1i-~ 
ci01ulo: «un oficial primero de L-t guarclia, colJ.~ 
o,O()f] pe"Ofl, i un oiic;a,l segundo, con 2,40C ~ 
pesos, ambos con dercdlO a gratificaeion. ~ .. ,. 

• 

Agngar, 
guiente: 

CáTcel de El/in 
~ .. .. .. ,. 
" .. 

des pues del ítem 1231, el si-~ ,. .. 
" 

" 
" 
,. 

" 

" 

" 
., 

" , . 
" 
'1 

" 
" 

" 

" 

Médico lAjista de Tacna .... $ 
:Médico l"ji<;I a de lquique . 
Jlédico lejista de Antofa-
gasta ....................... .. 

l\Iéclico jojis~a de Copiapó. 
Módico ]F)j;s,;a de Sürena ... 
Médico lejista de San Fe· 

1il'e .......................... . 
1I]Mico lejista de los An-

des ........................... . 
Dos médicos lejistas en 

ValrMaiso, con dos mil 
quinientos pesos cada uno. 

Tres médie)s lejistas en 
~Santingo, e.m dos mil 'lui
niento'l l'ef30s cada uno ... 

Médico kjÍi;ta de Ranc ,-
gU8, .•..••••.••••.••••....•••.. 

l\léclieo leiis(:a de San Fer-
,l ando ... ' .................... . 

Médico lEjista de ünricó ... 
Médico lojista de Talea .... 
l\lédieo leiista de Lináres. 
Medico leJista de Cauqué-

nes .......................... . 
Médico lejista de Chillan. 
Médico lejista de Ooncep-
Clon ........................ . 

Mélico lejista de Lebn .. .. 
M édieo lejista de A rauco. 
Médico lejista de Los An-

200 
1,200 

800 
800 
800 

600 

600 

5,000 

7,500 

~OO 

500 
500 

1,200 
500 

30O 
800-

1,200 
300 
300 

. ..... 



Item 

" 
" 
" 

SESION DE 18 DE OCTUBRE 57 

I 

jeies .......................... $ 
Médico lejista de Angol.. .. 
Médico lejista de Temuco. 
Médico lejista de Vai divia. 
Médico 10jista de Puerto 

300 ~ Restablecer el ítem 1642, del presupuesto 

30J ~ vii ente, como sigue: . 
300~ «Colonia Penal de Juan Fernández». 

l\fontt ....................... . 
Médico lejista ele Ancud .. . 

1,200~ 
~Item 

300~ 
200~ 

I 

----~ 

'l'otal.. ............••......... $ 26,200~ 

PARTIDA 8.8\ 

JUBILADOS 1 PENSIONES DE GRACIA 

, , , , , , 
I , , , , , , , 

Para sostenimiento de la 
Colonia durante el año, 
pudiendo invertir, ade
mas, el Presidente de la 
República en su man
tenimiento hasta cin
cuenta mil pesos de las 
cantidadps que ella pro-
duzea ........ '., $ 150,000 

Sin modificacion. 
, , , 
~ 

ESTABLECIMIENTOS PENALES DE MUJERES 

GASTOS VARIABLES 

PARTIDA 9.a 

PUB LIGACIONES E IMPRESION~;S 

Sir.L modificacion. 

PARTIDA 10 

JUZGADOS DE LETRAS 

Aumentar: 

I , , , Aumentar: 

~ De 300 a 600 pesos el ítem 1641:>, pago de 
, d' 
~ un guar lan. 
~ Abregar, despues del ítem 1645, los si

~ guientes bajo el epígrafe: 
, , 
~ Gasa de Correccion de Mujeres de Coquimro , 
~ 
~ Item , , 
~ , , , , , , , , , 
~ " , , 

Asignacio n a las monjas del 
Buen Pastor para el ser
vicio de la casa, manu
tencion de presas i demas 
gastos del servicio .. $ 6,000 

Asignacion para pago de 
un guardian , 

De 300 a, 600 pesos el ítelu "in número~ 
(180 del presupuesto vijente), arriendo de~ Aumentar: 

600 

local en Freirinn,. ~ De 6,000 a 8,000 pesos el item 1666, Es-

De 600 a 1,000 pesos, el ítem sin númpro~cupla dd Reforma de Ñuñoa. 

(349 del presupuesto vijente), ar.::-iendo de lo-~ De 4,000 a 6,000 pesos elitem 1668, Casa 

cal en Chanco. ~ de Correccion de Hengo. 

ESTA BLÉCIMIENTOS PEN XL ES 

~ De 4,000 a 6.000 pesos el ítem 1672, Casa 

~ de Correccion de Lináres. 
~ De 4,000 a 8,000 [Jesos el ítem Casa 1673, 

Cárcel de Quirihue (páj. 105 dol proyecto) ~de Correccion de Cauquénes. 
, , 

Aumentar: ~ Casa de Correccion de lWujeres de Concepcion 

De 100 a 300 pesos el ítem 1397, aluml,radoJ 

Agregar, despues del ítem 1616, los siguien- ~ A ument,ar: 

tes, bajo el epígrafe: ~ ¡ o 12,OOC a 15,000 pesos el ítem 1679, asig-
, . 

Item 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

Cárcel de Villarrica 

Alinvmtacion de reos. , 
Botica i hospital , . 
Alumbrado .. 
Lumbre ...... . 
Lavandería. . . . . 
Muebles i gastos de aseo i 

conservacion del edificio. 
Arriendo de la cárcel.. ... 
Arriendo de casa para el 

alcaide ........ '" 

~nac!On. 

~ Dé! 600 a 1,000 pesos el ítem. 1680, dos 

$ 7 000 ~ guardianes. 
. '300f. De 3)000 a 6,000 pesos el ítem 1681, ali-

600~mentJ,clOn. '..' 
1 00 ~ De 240 a 500 pesos f)llte~ 1682, bobea. 

100~ De 300 a 500 pesos el ltem 1683, alum

~brado. 

100~ 
2,400 ~ , , , 
360~ 

Otros gastos de las prisiones 

Aumentar: 

De 300,000 a. 400,000 pesos el ítem1 691, 
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para cubrir el mayor gasto que orijinen los 'di-~ de correos, proyecto que no se podrá tratar versos servicios. ~ sin que esté incluido en la convocatoria aquel Suprimir el ítem 1770, !lueldos de médicoida que se refirió el señor Senador por Cautin 
~ en la sesion de ayer, sobre aumento de las 
~ tarifas postales. PAHTIDA 11 

OBRAS PÚBLICAS 

~ En seguida figura el proyecto sobre aumen
~ to de la planta de oficiales del Ejército. 
~ El señor Secretario.-Da lectura al menAgregar, a continuacion del ítem 1783, los ~ saje del Ejecutivo que propone el siguiente ~ci~~: ~ 

Item '" 

" 

" 

" 

Para atender a la repara
cion de los juzgados de 
San Fernando . . . . .. 

Para instalacion de bóve· 
das en edificio fiscal des
tinadas a guardar los ar
chivos judici:tles o para 
adquisicion de cajas de 
seguridad para los juzga
dos de Antofagasta en 
caso que funcionaren en. 
local arrendado ...... . 

Para establecer en la cárcel 
de Valparaiso una sec
eion especial para los me-
nares ....................... . 

Para atender a la recons
truccion de la casa de 
correccion de mujeres 
de Chillan ............... . 

, , , .. , PIWYECTO DE LEI: 

~ «Artículo 1.0 Auméntase la planta actual 
$ 2,500~de oficÍcíles elel Ejército, fijada por las leyes 

~ números 2,OBO, de ~5 de enero de 1908, i 
~2,431, do 12 de diciembre de 1910, en dieci
~ nueve tenientes-coroneles, ocho mayores i 
~ cien capitanes. 
~ Art. 2.° La planta de tenÍfmtes se aumen
~ tará cada aúo con los efectivos .que propor
~ eione la Escuela ~Iilitar hasta completar el 
~ número de setecientos setenta i cuatro. 

8,000 ~ Art. 0.0 Esto:; empleus se proveerán en 
~ conformidad a la lei de ascensos vijente en el 
~ Ejército» . 
~ Se da lectura al informe de la Comision de 100,OOO~ Guerra i ;vlarina, ya publicado en el Boletin 
~ que recomienda la aprobacion del proyecto. 
~ I<Jl señor Matte (Presidente).-~n discu
~ aion jeneral el proyecto. 

25,000 ~ ¿~LlJgun señor Senador desea hacer uso de 
~la palabra'? 

Sala de la Oomision, 27 de setiembre~ Cerrado el debate. de 1911.-HwARDo MATTE PÉREZ, Presidellte. ~ Si no se pide votacion, se dará por aproba-Arturo Besa.-E. Charme.-Joaqnin Fi-~do en jeneral el proyecto. gueroa.-F. Lazcano.·--Dario Sánchez.-E.~ Aprobado, i si no hubiera inconveniente, Villegas.-J. J}1. Busios.-Abraham A. Ova- ~ se pasaria desde luego a la discusion particular. lle.-Manuel Riuas Vicuña, Diputado por~ Acordado. 
San Felipe. -Eduardo Ruiz Valledor.-Arfu- ~ Los dos primo!,os artículos se dzeron por ápro. ro Urzúa Roy'as.-Diego F. de Casto, Secre~$bados tácitamente i sin debate. tario.» ~ El señor Mahe (Presidente ).-·En discu

~Rion el artículo 3.° 
2.° Da una solicitud de don Maximiliano E El señor Secretario.- «Art. 3.° Estos emJ ofré, capitan retirado tem poralmentf:l del ~ pIllOS se proveerán en conformidad a la lei de Ejército, en que pide rehabilitacion de ciuda- $ ascensos vijente en el Ejército» . danía. $ El señor Fabres.-Desearia dejar cons·· 

Planta del Ejército 
~ tancia de mi opinion respecto de este artículo 
~ a fin de que no se entienda que él viene a li
~ mitar la facultad que el Gobierno tiene par¡¡, El señor Mafte (Presidente).-¿Algun se- $ llamar al servicio a los oficiales retirados. ñor Senador desea usar de la pal~bra ántes ~ Como el proyecto dice que «estos empleos se de la órden del dia'? ~ proveerán en conformidad a la lei de ascen-Terminados los incidentes. ~ sos vijente)), pudiera creerse que dichos ofi-Se va a tratar de los asuntos para los cua- ~ C'.iales no podrán ser llamados al servicio, i me les se pidió preferencia en fa sesion dellúnes, ~ parece que no es este el propósito de la lei. destinándose un cuarto de hora a ellos. E Es un hecho que hai muchos oficiales reti-En primer lugar se encuentra Al proyecto ~rados que desearian volver al Ejército, i es de auw.ento de los sueldos de los empleados ~ talllbien evidente que en w.uchos casos habrá 

1 
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con veniencia en llamarlos. A fin de evitar q ne ~ podría ascender J, oficiales a los individuos de 
mas tarde pueda creerse que el Ejecutivo que-pa clase de sarjentos. 
da imposibilitado por esta lei para lbmar al~ Hoi dia la clase de sub-oficiales se halla, 
Ejército a esos oficiales, desmuia que el Sena- ~ puede decirse, coartada en el üscenso, porque 
do, si es que tiene ht misma o[lit:ion que yo~el mas alto f'mpleo a que pUfd(~ Ue¡:ar es al 
a este respecto, dejara constancia de la i!lteli~ de sarjento. Fjntre tanto, tengo entendido que 
jencia exacta de este artículo 3. o ~ en el Eiército hai individuos mui distin-

No hago indicacion espresa con este objeto~guirlos i mui ilustmdos, que poc1rianllegar 
porque ella podria dar lugar a que 3e entnn-~ a ser excelf-\ntes oficiales. Dada la escasez que 
diera que ha habido dudas sobro la verdudent~ lmi de oficiales subalternos, creo que el Go
interpretacion de esta disposicion de la l{~i. ~bierno podria ascender a los sub-oficiales hajo 

El señor Vergara.-La cuostion que ha~ .::iertas condiciones; a,.:í, por ejemplo, podrian 
suscitado el honorable Sellador por Llallqui-~ [Jasar de laPjscucla de Sub-oficiales a la Es
hue tiene algun interes, porque tal como est:i~cuela Militar i hacer ahí un curso de en año 
redactado el artículo 3.°, parece que es una li-~para poder optar al grado de tenientes segun
mita,cion de las facultades del Ejecutivo en ~ dos. 
esta materia, puesto que diee categórícamente ~ Desearía saber si en la lei de ascensos hai 
que debe hacerse la provision de e",tos puestos ~ alguna (lisposicion a esto respecto. 
en conformiclad a la lei de clsconsos vijente. No ~ ~l señor Huneeus (Ministro de la Guerra). 
só si en esta lei se consulte la faeultad a que se ha ~ - .. l'jn retlidad, dentro de TI uestra organizacion 
referido el honorable Senador IJor Lhnquihue; ~ militar, la clase ele su b-ofieiales solo llega hoi 
me inclino a creer que no. Si en esa lei de as- ~ dia ha~ta el gmc10 !i cte so determina en la leí, 
censos no so otorg:1 esta facultad, es induda- ~ o que se determiuftl'á <:ln la próxima organiza
ble que el Ejecutivo debe someterse estl'icta- ~ eion definitiva clell~jército. 
mente a sus disposiciones. ~ Cabria cQns1.lltar en las disposiciones de la 

El señol' Walker Martíllez. _·Yo creo~nueva lei que se proyecta, la idea de que los 
que la referencia ::¡ue se hace en este artic1110 ~ sno-ofici"les distinguidos i que hagan un cur
no modifica el sistema actual con una mcd¡da~ so eSjJecial en la Escuela Militar pudieran ob
estraordinaria. Segun la lei vijente de aSCf~!l- ~ tem'r el grado el" t,"nientes segundos. 
sos, el Ejecutivo tiene la facultad para llamad Hoi dia, en vista de la escasez absoluta de 
al servicio a, los militarAS retirados, i esa fa- ~ oficiales, se trata de subsanarla promoviendo 
cultad no es limitada por el articulo en dis- ~ la formacion de cursos especiales en la Escue
cusion. ~ la Militar p¡¡ra todas aquellas personas que, 

El señor Fabres.-Asl lo ha entendido cUhabiendo hecho f'l cuarto año de humanida-
Gobierno. ~des o que fueran bachilleres, quisieren ingre-

El señor Walker Martínez.-Las vacan-~ sal' a ella, i que despues dA un año obtendrian' 
tes que se produzcan en el personal actual, ~ el g,acIo lle tenientes de Ejército. 
deben llenarse en cOllformidad a esta lei, que ~ ¿:=,e podria equiparar el título de bachiller 
crea un gran número de empleos nuevos. Pero ~al de sub-oficial para este caso~ No podría dar 
para los casos orrlinarios, quedan subsistentes ~ por el momento una opinion a la Cámara; pero 
las facultades especialt·¡'; que tiene el Gobierno ~ en una situaeion estraordin:uia se podria lle
para llamar al servicio a los oficiales retirados. ~ nar do hecho las plazas de oficiales con los sub-

Basta dejar constaucía de esta inteliiencia~ oficiales. 
que debe darse a la leí, para evitar dudas en ~ rrengo en cste rnomento a la mano una nota 
10 futuro. . J del li:stado Mayor, pasada hoi mismo al Mi-

El señor Fábres.-Sín embargo, parece; nisterio, relativa a las últimas maniobras, en 
que el honorable Senador por Cautin tiene ~ que se haGO notar d buen resultado de esas 
otra opiniun; por e sto, i a fin de evitar toda~maniobras, a pesar de que, a consecuencia de 
dificultad sobre el particular, formulo indica- ~ la falta de oficiales, ha habido casos en que 
cion para q \le se agregue la siguiente frase al ~ las compañías, es decir, los grupos de cien 
artículo: «sin perjuicio de la facultad del Go- ~ hombres, han sido mandadas por sub-oficiales. 
hierno para llamar al servicio a los; oficiales ~ Dentro de una situacion normal, eso no 
retirados». ~tiene mayores inconvenientes, aunque siem-

El señor Matte (Presidente).-En discu-~ pre la disciplina i la autoridad moral que debe 
sion la indicacion, conjuntamente con el ar- É revestir el que manda un grupo de cincuenta, 
tículo. ~.:iell o mas hombre~', batallon o rejimiento, 

13jl seÍlor Devoto (vice-Presidente).-l)e-~requiere cierto grado fijado por nuestra 
searia saber si dentro de la leí de ascensos se~ lejíslacion, que es análoga a la alemana. 
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Son, pues, mui fundadas las obsr>rvaciones~ 
del señor vice-Presidente, i veré si es posible~ Presupuestos 
darles lorma en la proxima lei sobre cuadros ~ 
dd Ejército, que el Gobierno estudia con ~ El señor Mafte (Pl'esidente).-Entrando a 
verdadero Íntel'es para proponerla pronto al~ia órden del di a, continúa la discusion jene-
Congreso. ~ral (le los pl"flSUpupstos. 

Por lo que respecta a la indicacion del se- ~ El S'Ú\.Ol' V ergara.-Voi a decir mui po
ñor Senador por Llanquihue, la opinioIl del ~ cas palabras en órJen a la discusion jeneral 
Gobüwno, o por lo ménos del Ministro que~de 10.1 presnpunstos, porque estimo que la 
habla, es que la leí en discusion (h~ia Sil bsis- ~ labor mas eficaz q ne. d Senado puede hacer 
tentes todas aquellas racultades que actual-~eTl esta materia, es el estudio en detalle de 
mente corresponden al Gobierno con relacion ~ los gastos públicos 
a los ascensos, corno a~imismo las qne tif'- ~ Pero hai "lgunos as pectos de esta cuestion 
ne en circupstancias estraordinarias para 11a- ~ qU0, en mi concepto, conviene precisar, i por 
mar al servicio a los ohcialrs retirados. Si el $ f'SO voi a llamar la atencion del Senado, a 
~enado estima conveniente declararlo esplí- ~ algunas deficiencias i a las causas que mas di· 
citamente en la presente leí, puede. hacerlo; ~ rectamente han producido la situacion fiscal 
pero annque no se haga esa declaraclOIl, cn:o ~ en que nos encontramos. 
qne no podria entellder~e derogaéla la.facn~-~ Desde luego, señor Presidente, creo que el 
t~d a qu~. me refiero, m las demas .dISpOSI- ~ Senado estará ya de acuerdo en que el trá
Cl?neS vIJen.te~ que no sean contranas a la ~mite de la Comision :Mista es mas bien perju 
181 que se dlscnte. ~ dicial que beneficioso. Esta Comision, com-

Elseflor Devoto (vice-Presidente).-!ie la,,~ puesta de catorce miembros, subordina sus 
palabras del seüor Ministro se desprende qu.e ~ resoluciones, por regla je '1 eral, a las indicacio
en refl,lidad hai convenieLcia en dar el d11 ~ nes que rormula el :Ministro del ramo, o a las 
ciente de un ascenso a los sub-oficial~s del ~ que hacen sus propios miembros con refe
Ejército. El hecho de que ell las manrobri1s ~ reucia a las provincias o dE'partamen1os que 
últimas hftyan podido maL dar compañías dE' ~ repro!'lcntan, sin tomar en consideracion. natu
cien hombres, manifiesta que están prepara- ~ ralrnente, las localidades que no están repre
dos para ascender a oficiales. ~ sentadas e:l la Comision; i con el propósito 

Por eso, agradeciendo al selJor lVIinistro la ~ de no den:orar la discusion de los presupues
contestacion qne se ha servido dar, espero que~tos, son .loneralmente .ace.pra~as todas o la 
en la rerorm.a sobre cuadros del Ejército ten-~ mayor parte dél ostas llldlcaoones. 
ga cabida la idea que he indicado. ~ Siendo t80n limitado entre nosotros el. ~ú-

El señor Mafte (presidente).-El s;>ñor~mero de repr~~entantes del pueblo, :~ dIVISO 
Se dOlo por Llan ". uihue ·insiste en ::;u indi- ~ la razon do ser de la espresada ComlsIOn. En , na ':l (, '.,. d 1 t ·on? ~ otros l)~nses est80 sanCl\lna 80 por a cos nm-
caCI . 'l·a lIt _, '" _ . -d . ~ bre, o estab eCL a en ?S r~g amen os respec-

El senor F':lb~es.~SI,. St,lIor PIeSl ent~, ~ tivos, la práctICa do dlseutIr desde luego los 
pOI:que ~o per~u~lCa l enta to~a duda pos-~prosupuostos en la~ oos ramas del Congreso, 
tenor. SI el MlOlstro adual .entIende que de ~ r:onstituiJas en comitri, con el ohieto de que 
todas maner?,s. quedan SU?Slstentes las raenl- ~ la discusion sea mas libre i es pedi, a. ¿Qué in
tades q~:te h01 t~nne el Gob!erno para llamar~Sconven¡ente habúa para que nosotros adopLá
l~s ofiCiales retlrad?s,. manan a pl~e(le otro Ml-~ ramos o,te mismo procedlmíe:J.to'? La verdad 
msh? pensar de dlstmto modo, l par~ eVltH: es quo ea el Senado los presupuestos se dis
las dificultades <.lue en este CltSO ¡ .. odnan snr-~<:llt(~n de he,:ho en comité. 
jir creo convemente una declaracJOIl espresa~ ., . diO . 

'1 1 . ~ ~~Jl consecuenCIa, este tramite e a oml-
en a el. ,. ,,"r· t .\ t ·1 

El señor Hunecus ('Ministro de Guerra).- ~ SlOn .d.Llsta, ({ne c()~ nO ll ye a. au~e~ ar os 
I b d d - ~ O",¡stos no a reuularnarlos o dlsillwUlrlos, es 

JO que a un a no ana. ,b , . ~ d . . d· . 1 
. . ~ va, en mi concepto, un ro aje perJU ICla 

El señor Mafte (Presldente).- Ofrezco la~para las finanzas n:tcion3.1e:l, i habria conve-
palabra. ~niencía en Qlprirnirlo, para que la discusion 

Cerrado el.debate. ~de la leí de presllpuestos se hiciera en las 
Si no se pidiera votacion, daria por flpro- ~ dos ramas del Congreso, constituidas en co

bado el artículo con la indicacion del señoq milé. 
Senador por Llanquihue. ~ liai todavía una circunstancia a que con-

Queda aprobado en esa forma. ~viene llamar la atencion; la lei impolle a la .. 
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Comi~ion Mif-ta una úbligiltion que no vco~ Por otra palte. bueno sería saber de dónde 
que ésta haya cumplido alguna vez. ~se han obtenido dillt'l'oS para pagar los servi-

La lei de 16 de setiembre de 1884 se pone~cios, las cuentas i las obras públicas que han 
en el ('aso de que se presenten presupuestos~producido ese déficit, porque entiendo que 
con déficit, i en e~te caso impono a la COllli-~ ¡roviene d(1 gastos hechos ya. La deuda al 
sion :Mida el del er de indicar Jo~ 1 ecursos~ Banco de Chile es de cuarenta i ocho millo
con los cuales.se s"ld,mí este (Mficit. ¿,Ha cum-~nes i el déficit es de setenta i ocho. Así es 
plido la t om sion con (stc ddH'r'? Por mi~qne no me tlsplico un défici~ tan enorme, sin 
parte, no recuen10 lJue lo haya hecho. ~ que exü,ta otra cuenta conocida que la del 

Esta obligacion gLe la lei del tA, impone a~ Hanco (le ('hile a que acabo de rt·ft'rirme. ¿O 
la Comision l\dista, implÍca otra, que no esta ~ se habrá echado mano de los saldos de los 
escrita, pero que se deduce lújiealllente de ~ empréstitos, haciéndolos ingresar a rentas je
ella, cual es la de quo en ningull caso pucddnerale~:? 
la Comision aprobar presupuestos con dé{icit. ~ ::-;010 de fs!a mar:era se es plica que se hagan 
Si la Comision tiene necesarialIlcl"te que illdi- ~ ga_,tos sin que los fondos esten consultados en 
cal' las fuentes de recUl sus de la~ cuale:,; han ~ la lf~i de presupuestos, o bien, sin imputarlos 
de obtenerse los fondos neeesat io~ para sal- ~ a dicha lei, sino a CIF'ntas estraordinarias. Así, 
dar el déficit, es indudable que éste nu plo-$por ejemplo, en la cuenta de inversion última 
ducirá; i si la Comision no puede en('ontrdr~ he E'necntrado gue el Director de Contabili .. 
esa fuente de recursus, no puede al_,robar pre.~dad dice ([lie fíe han hecho gastos' con impu
supuestos con déficit. ~ taeion di! ec:tu a fondos depositados para finés 

Entre tanto, de las esplicaciones del señod especiales, sin illdiear la partida del Presu-
2!inistro de llaeienda, resulÜt que el Gobier-~ puestu . 

. no presentó ell'n'supucsto con un déticit dd !ú"to ha ocurrido, (-mtre otros casos, en los 
nueve millom:s de pesos, déficit que la Comi ~ gastos l'olativos al Ferrocarril de Arica a Tac
sion Mista ha ht'chu subir a lIlas de treinta~ na i en los elel Abtnüd'illado de Santiago. 

~ millones. 11;s neet'sario (lue el Honorable Se ~ TallJ bien me pareeo que este procedimiento 
nacio tenga presente que la Comision Mista ~ debiera leglamentarsp; i a este fin iba enca
habla de economías i de disminuciom:s que cn ~ minada la peiic-ioll de antecedentes qU( hice 
realidad no son tales. Así dice, por ejcm.plo, E en sesion anterior al honorable señor .\J inis
hablando del presupuesto del luterior, que~tro dc Hacienda. 
este presupuesto se disminuye en doscientos E }Jor otra parte, es sabido que los pi'esupues· 
mil pesos, que corresponden, en su mayO! ~tos se dividen en tres grandes secciones: gas
parte, a ferrocarri; es con garan tía. E tos ti j OR, gastos yariab les i gastos an tdrizados 

Pero, en realidad, no hai tal disminucion, ~ por ¡eye>! especiales. E8ta secciun última se ha 
porque lo que se ha hecho ha sido trasladar~ omitiJo constantemente en las liyes de pre
esos gastos al presupuesto de Industria i Obras~supuestos i esta omi>!ion ha traido la irregula
Públicas, contrariando, en mi concepto, las~rielad de jirar ('obre estos f(Jndos especiales, 
disposieiones de la Jei de junio de 1887, que~ haciéndm;e g l~tos sin imputaeion a las parti
encomienda al Milllsterio el,l InTerior todo lo ~ d:\s del presI1puesto._ 
referente a ferroeani,h b,ra.ntidos. ~ Lkgando a la Hctual situacion fiscal, es H,-

Ha sido costumb; (-; ,élllllJ:en 1l1'zclar en d$cil darse eu -nta de que ella se dt;bc en gran 
PlesupuesLO que ,'a a dís:ntil'~e el cléfil'it dc~ parte a Jau, res mui conoeidos. El hocomble 
año,s anteriOl es. A e te reliped 0, decía e(JD ~ S0nador le Cur:eó so ha referido a uno que 
\I111ch/\ razon el hunerabiu :::1"nador por San-~induclaL¡fmente ha provoeado 01 desequilibrio 
tiago, seÚOl' vValker J\hrtinez, que d,~biéram()s~ en las fitMnz:ls públieas. ¿Haqta dónde llegará 
dejar de lllano el déiiclt de i(,,,, "ñ(l~ :lI1te¡lOn~S~ la infiu(>w;i,\ Iple 111m f'jel'cido en el déficit los 
i ocuparnos escl1,sivaUlente de evitar o de dis-~gaslos de eSjJlotacion (le ferrocarriles, de corno" 
minuir el del año lJl'óxirno, cuyo ('jerc!,;io es~ pra de equi¡Jo i de ejeeucion de nuevas obras? 
el que establece la lei que discutimos. $ Y¡, no podria deeirlo , pero me par';ce qne al 

¿Aeaso no se hacen lmlanc's anuult s'? ¿N o; Ciobiell1o le corresponde hacer un estudifJ 
81 Jiquida a fin de afio la cuenta fiscal'? ~":i ha¡ ~ completo de este punto. ¿Plede el Estado con
un dr\fieit eOl'f(--"pondiente a 1909, no debeE tinUdl' llt,vando sobre sus hombros la carga de 
éste cc\l'garso al Presupuesto de 1910, ni el de~ la Empresa de Jos :B'errocarl'iles? 1 si la es
ese último año al de 1911. Bm,qut'mo~ los ~ plotacion ha de continuar en los mismos tér
recursos para salvar el déficit anteriol i aten-$ minos que hasta ahora, ¿no habria convenien
damofl en seguida a ltl situacion actual, que el:; ~ cja en eliminar lo mas pronto posible esta cau
una cosa diversa. ~ sa de pérdidas cuantiosas~ En manos de un 

l. I 
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empresario particular, con el equipo adual ~adoptan timbas mpdiclrts. en vez de un aumen
que tienen nuestros ferrocarriles 2,dejaria pér-~to en el dóncit se obhndrá un aumento en las 
dida la Empresa? Posiblerllf~nte nó. Creo yo, ~entradas. 
señor Presidente, que ha llegado el momlmto ~ Pero el seJÍor l\'Iinistro no ha tomado en con· 
de estudiar la medida de dar en arriendo estebidMracion otros factores que me. parece que 
servicio, como lo int>inuaba hace algun ti.empo ~ están en el ánimo de todos los sOIlores Sena-- , 
el honora,ble señor Cifuentto;,;. Este es un pro-~dores. Así, por e.i,~mplo, ¿cree el Ii;jecutivo 
blema a que el Ejecutivo debe procurar clarle~qne es posible qtle eontinúen con StlS accua
soluciono ~les sueldo~.¡ los intl'ndentes dr provincia ¡los 

Segun pa;-ece, el Gobiernu cree {jue me-~gobernadores de depa,rtamento? ¿I<Js natural, 
diante b, el"ctr;fíeacion de los flyrOCl1lTiles, ~es d',conso s;qui"ra que un nlpresentante in
disminuir:1fl b.\i'ltantc los gastod i Sfo rt~dlwiráll ~ medIato del Presúl':nte de !el Hopública, como 
las pérdidas; pero esta, es una simple hipóte- ~ (lenomi n.L la c.;ollstittleion a los gobernddores, 
sis, i no ¡¡nede tenerse como un hecho q \le la, ~ dislt'Ute de n;~ sueldo de doscientos pesos, 
medida ha,ya, de traer ese resultado.. hérmino medío~ Esto no puede continuar así, 

Entre tanto, ia verdad es que un l~stado ~i creo que el Ejecutivo Impulsará alguno de 
administrador de ferroca,rriles recarga los gas- pos proyectos de lei lue pende de la, conside
tos en condiciones exajeradas. ~racion elel Congreso con el objeto de aumentar 

Los señores Senadores han podido apreciar~los sueldos de esos funcionarios. 
los datos que nos ha espuesto el honora,ble ~ Ij~stcí (Cll estudio en la Oomision de Guerra 
Senador de Curicó, referentes al gran número ~ de esta Oámara el proyecto sobre a,umerüo de 
do empleados que hai en esta ~mpresa, sien-~ los sueldos del personal del Ejército i de la 
do de a,dvertir que ese número no se ha limi-~Armada. ¿,A eu:bto ascenelerá Aste aumento? 
ta,do siquiera a lo que elijo el honorable Se- ~ Serán millones de Veolos; i~I¡rO babletnente se 
na,dor, puesto qne todos los dii{s estamos ~ desp;whal'á esa lei E n este período de sesiones 
viendo decretos que nombran nuevos emplea- ~ ei'ltraordirmria,s. 
dos, o que crea,n nuevo'l destin~)s. ~ La Comision M:if.,ta ha presentado por sepa-

El número do emplearlos en J enera] es tan ~rado un proyecto de aumento de los sueldüs 
excesivo, que no seria, aventurado a,tirmar que ~ el,' loi'l emple,¡dos de telégrafos; aumento que, 
el cincuenta por cie!~to 0S innee,_\sarlo. ~ segun S'l es presa, en las acblS de la Oomision, 

Los l\finistros S8 ven asediadoi'l constar. te- ~ 'tsGenderiÍ a mas de un millon seiscientos mil 
mente por empeños, i descos,;s de compla,cer~pesos 
a sus amigos, buscan medios para satisfae:l'- ~ En los tres servicios que 110 inclicadü el au
los, creando nuevos emplells. 1 así es como hmmto de b:; sneldos riel [Jet'sona,l respectiyo. 
se ha visto que leyes de recursos c'.Jmo L de ~lmporra,rú un mayor g,lSto de siete u ocho Illl

impuesto sobre a,lcohole~, no han dado elle-~liol1es ele i;e:oos al miu. 1 CO!110 pi,r otra pa,rte~ 
sultado que se esperaba, porque Ja mayor ~ COllbtant(elllt'ntc se Hlllnentan lus sueldos en la, 
parte de sus entradas se invierten en el pago ~ diseusioll cie la lei de presupuestos, es difícil 
de empleados. Esta es una situs,cion que l'í:l- ~ prever ha~td, qné punto puede llegarse. Por 
quiere mano firme, i por desgracia los.\[úlÍs- ~ e';O l)l'ugunio yo: ¿no seria oportuno quP el 
tros no tienen la suficiente libertad de a,CCiOIl. ~ Ejecutivo se dedique al estudio detenido de 

Yo los considlJl'o a todos mni bien amnL:t- ~ fsta elH~stion'? ¿:\'o sería conveniente pensar 
du" para pon,,)r remedio a una "itnaciorl c;uyos ~ en la ¡cka in";1llu,da por el smlor Senador por 
irH:on\-enientes tienen que pal~íal" pero S(J cn-~Curic;ó, JW1'ct que tídos los sueldos se paguen 
cuó'utran con difienltalLes in"nperable,.¡ Im,a~"n una JnUll(~(Ü\. fij,t'? PorqUé hai que eonside
ado[ítai' las medidas quo (']108 lUismos de~pu- ~rM 6sb' pdlgro, que algunos erf.;cn rem(,trJ 
ría,n. ~pl'l'O fl'h' IJ~ll'<\. .>'1\)::; no 1" G"l (l'~l que el cam-

El señor :M:ir·istro Of Haeien¡];; al h:\.blar del ~ I.lio intC'l'[l;t(jional; en vez ele hnjar, comienze 
d{ficit, ha, notado entre las e,HlflH.8 cill-:; tiem:l1 ~a 811bir, i o'ltonCfj8 no bai'ltarán lag rentas de 
que aumentarlo, el mayor i'lueldo que se \Tit a ~la nH.eion ]Jara pagar los sueldos ele lo!> em-
pagar a, los empleados de Oorreos. . ~pleados públicos. 

OOIDO lo hacia notar ayel" el anmen10 de~ ¿Qué tmnpel'amento podria adoptarse para 
la contribueion de estampillas de franqueo a,l-~fijar en una lllOnedlt determinada, los sueldos 
ca,nza a, un millon seiscientos mil o a un mi-~d,~ los empleados, en forma que no fuera, per
llon ochocientos mil pesos, i el aumento de ~j l1dicial para éSh,s, m desequilibrara la, justa 
un cnarenta por ciento sobre SU8 sueldos a ~ prop'¡reiOD de los diversos sueldos sngun la 
lo,> empleados de Oorreos llega solamentp a~ünportan('.ia de las funciones que se desem
ochocientos mil pesos; de modo que si Sd ~peña,n'? 
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Habria que estudiar el tipo de cambio vi-~no hai inconveniont'J, quedará nombrado el 
jente en la época en que se fijó por el Con-~señor Vergara. 
greso un sueldo determinado, i reducirlo, ~ Acordado. 
como se dice en matemáticas, a la llníllad; 1'e- ~ El señor Montenegro (Ministro de Ha
ducir 6S0S dl\Tersos suoldos a moneda de die- ~ cienda).-Pido la palabra señor Presidente. 
ciocho peniques, o a otra ,Je valor fijo i eflta-~ ~~l señor Matte (Presidcnte).-Como va 
ble. De esta manera resultaria que los ern- ~ a dar la hora, quedará Su SeüorÍZl con la pala
pIeados tendrian como dotacion la que sl>~briÍ para la segunda hora. 
estimó conveniente otorgarles en el mo- ~ Ne suspende la sesion. 
mento en que se creó el servici). aticn-E Sesnspendió la sesion. 
didas las necesidades de entonces i la mo ~ 
neda con que se p' gaban, i. su mantendria ~ SEG UN vA HO I~A 
esta misma situacion cualquiera que fuese E 
el tipo del cambio internaeional. Estas u otra~s ~ P r e s up u e s t o s 
ideas deberían ser estudiadas por el Ejeeuti ~ 
vo, con el objeto de poner término a la situa-~ ~l señor Matte (PresidLnte).-Contil1úa la 
cion actual, que no es equitativa para los em ~ seSlOn. 
pleados, í que puede ser excesivamente one-~ Continúa la discusion jeneral de la leí de 
rosa para el Estado. ~ presupuestos para 1912. 

No deseo entrar en otro órden de consido-~ Pue~e usar de la palabra el señor Ministro 
raciones. Podria referirme a la crf'acÍon de ~ de HaCIenda. . 
servicios públicos, que en mi concep:o no co- ~ . 1:<:1 señor Mon.tenegro (Mmisko de Ha
rresponden a una necAsidad manifiesta, quo~c16nda).-~e pe~~do la palabra para contestar, 
podrian llamarse de lujo i que se han creado ~ aunque mm de hJera, algunas de las observa-, 
sin duda creyendo que s~ disponía de ~ gran- ~ ciones que aeab.a de formular el honorable Se-
des sobrantes, que en realidad no eran tales. ~ nador por Cautr~. _, , .. 
No quiero referirme tampoco al desarrollo~ ~falllfestaba .::,u Senona que el d~fi~lt que 
dado a las obras públicas en estos últimos ~ eXl~te actualmente en las ~nan¡;as publ,lC~s se 
años, muehas de las cuajes no son reprodncíi- ~ vena reeargado mas todavra con los proxlmos 
vas, que podrian llamarse ta:mbien ubras de ~ au,mentos. d~ :melclos, que actu,almente se .tra
lUJo o i que nosotros no necesitamos todavía ~ mltan, pnnclpalmente en la Camara de Dlpu-

"t d '-' fi" E;; S - '1 t d Sobre este punto, parece que el I~jeentivo tie-~ ," os. ue re no di, enona a aum.en o ;-
ne el propósito de limitarse a la ejeci:cion de~sueldos a los emplea?os de correos, 1 agrego 
aquella;¡ obras manifiestamente reproductivas ~ que este amuento sena comp?nsado con cre
í de utilidad inmediaht, i a la terrninaeion de ~ ees por el r~jcargo d~ las tanfas postales. El 
las que están en ejecucion; de modo que no ~ llOnorable Senid?r tiene a este respecto per-
habria para qué insistir en esto. ~~ecta razono Es eVldentn que despachando con-

C I E · . t el n ,._ ~J llntamen~e amb?s proyectos, no .sol? n? .se 
r~o que ~ u~cutlVO, oman ? en .co SI ~ aumentana el defiClt, SIllO que dlSrnIllUlrIa. 

~eraclOn la SltUa:ClOJ?- actual dcl pals, que con-~ Pero, en realidad, yo 110 me había referido al 
sIelero yo ~ransltorJa, ~uesto que l~s fuentes ~ :royect0 sobre aumento de sueldos a los em
de pr~~ucclOn de la naCl?~ estan vlvas, plle- ~ ~leados de correos, como un factor que pu
de facllmente salvar la. dlfi(mlt~d en .que nos 3 diem recarO'al' el déticit del aúo entrante si~o 
enco~tramos~, con mpJldas de ord~n 1 de pru- ~ 'p18 había ~ludido especialmente a la lei que 
dencra. Con~IO, pues, qu~ tomara en C1:enta ~ allmentó los sueldos de los empleados de in s
las obse!·vuclOnes. qUf\ aqm ~e han hecho 1 q.ne ~ t"uccion primaria, que ocasionará un mayor 
adoptara las me¿bdas que tIendan ít remedlar~ gasto de "un millol1 novecientos cuarenta i un 
la sltnac:on en yue nos "'r:contramos. " ~ ~nil I?esos. A.gregaba el honorable Se~ador que 

El senor Matte (presldente).-Me 01 VIde ~ habna tamb18Il que t,mar en comnderaclOn 
de advertir .al Honorable Senad? ántes de la ~ utros aumentos de 5ueldos que son de justicia 
órden del dla, que se encuentra Illcompleta la ~ evidente. ñhnifestaba Su SeuorÍa que las re
C?mision de 00bierno por el sensible falleci-~muneraeiones de que gozan los intendentes i 
mIento del senor don Rafael Balmacech. ~ gobernadores son muí reducidf.S i qlle no co-

Como la Comision tiene varios asuntos im- ~ rre¡.¡ponden a la importancia de las funciones 
portantes que despachar, seria convenientp ~ que desempeñan i a la fO¡JresentacÍon inme
reintegrarla, i a este efeeto propongo al hono· ~ diata que titmen del Presidente de la Hepú
rabIe señor d"ll Luis A ntollio Vergara fn ~ bEca. 
reemplaz.o del honorable señor Balmaceda. Si ~j1Jstoi completamente de acuerdo con el ho-
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no rabIe SenadiJr a este re',lCdo. Los sl1eld')R~ El sellor Vcrgar.l.-Seria conveniente 
de los Intendentes i gl)]¡," 11 ¡¡clores s m, eü rC:l- ~ que se avisara al sellor Ministro de lo lnte
lidad, mui exiguos i (~st:'l:l léjos de 001 res pon- ~ rior. 
der a la situacion social i funcionaria que co-~ El señlr Matte (Pr:,sidente).-Ya S'l lel 
rresponde 11 estos empleados, i el Gobiemo~ avisó, S,'llor Snador. 
estima que nai justicia en aumenbrlos. Otro ~ lCn dis(;\lsion particular el preSilpU\,sto de 
tanto puede de~irse de los sueldos elel perso- po r l't,eriol'. 
nal del Ejército i de la Armada, d" las 'l'eso-~ IDn cliseusion la partida l.a, <,Congrtlso Na
rerías Fiscales, de las aduanas i de varias ~ 8ional». 
otras reparticiones de la Aclministrneion. Perd El sr:ñor Secretario.-La Comision Mista 
el Gobierno, que eomprende pelfe,~talllente la ~ [)['opone que des[lues del ítum 50~e consulte 
necesidad de aumentar esto.; sueldus, está re- ~ tJI siguit'llte: ' 

1 1 
. , , 

sue to a que esos aumentos no ~e lagan mwn ~ 

tras tanto el Congreso no propOl'l;lone los re-~ «lfem 
cursos necesarios para cubrir l(Js nuevos gas,~ 
tos que ellos importan. ~ , 

De manera, que puede (~sbU' e:erto el hono- ~ 
rabIe Senadf)!' por Cautin, que l'stoS mayores ~ 

Sueldo de dos edecanes, 
a razon do cin<:o mil 
pesos cada uno. (Leí 
númer0 2,512, de 12 
de julio de 1911). $ lO,OOO'!> 

gastos no se produci:'án mÍentras el Go bipr-~, ~ .).... 
no no tenga nuevos recursos eon qu{o aten-~ E,l senor Matt~ (f r?sldente ~-Sl n? se 
derlos. ~ usa de la l~al<1bm. rn se Inde votaCl;m ~are por 

Indicaba tambien Su Senoría la convenien_~aprJbada la pa,rtJd~1. con la modtficaelOn pro
cia de pagar los sueldos ele los empleados pú- ~ puesta ]1:)1' la UomlslOn ::\flsta. 
blicos a un tipo fijo de cambio. ESloi tambien ~ Aprobada.. . " 
de acuerdo c;on e\ honorable Seni:ldol' en est¡'~ En (~,cuq:()n, Lt p~rhda 2,.a, «PresldenCla de 
punto, i puedo antieipar a S~l SeüorLI que el ~ la ~epub[¡ca 1 C.on,,;eJo de ¡,jstado» .. 
Gobierno y<1 ISe habia preoeup<1du de este prl)-~. bn esta partida propone el Go1:net'1l:? tres 
blema, que pn realidad es ele mueha impor_~;~ume~tos eon rel~clOn al, pl'es:lpue8to vIJente. 
tancia i que conforme con los de,eos mani-~~e refieren.a los llAlm 7ti, 78187 que co~sul
festad?s ~Jor Su Señoría, 8,\"anzará el estudi? ~ ~~n los ~uel~l~~ l(~? Jos porteros de la Preslden-
que tiene hecho sobre estt~ partteular 1 dara~CUl. de l~ l~t U,J lca. " . . 
forma al proyecto que sornetelá a la aproba- ~ El senar Fabres.- ,J 0-0b1erno rn opone 
cion del , ~0nOTe;;o. ~ q:le se aumente el ~lleldo almspector de pala-

- b . . . ~ C1O, a los porteros 1 a ~ tros empleados, Estos 
En cuanto al de8eo mamfestaclo por el hO-hum'ntos son sin duda instus porque los srrel

~~r~ble Senador, en el ~l~~tldo de qu~ l1D Si' ~ dos actuale3 d,j esos empleados son muí exi
lllle16n nuevas obras p,ub.l\:as, SI~O~:I,Il:,'ll~s~gllOS; pero veo que no ~e ~\umenta el sue~do al 
9-ue respondan a una n.l:esh"td mU.l cd,lflcdd~, ~ \~".p("llan quó gana SelSClentos pesos, 1, por 
1 que la labor dd GOblOl'IlO se l1tnltd a terrm-~eonsiguiente, mucho ménos qne Jos porf-61os. 
nar l.as obras c~pez"das Cl

O ~on} ratarla,;:;, plle~u ~ 8n ftJalidad seria j listo aumentar tambien d 
mamfestar ta:n?ldl a Su Sell,ona ql~e ()"te" n:~lS ~ sueldo d,'l capAllan. 
ma es .la opullon. d.el Gob!ei no 1 qu? hal (,1 ~ El serlor .Matte (PrGsidente).-Podríamos 
prOpóslt? mu,s deCl(hdo de hm,Lar~e. mlofmtrlls~llej't:' pendiente la cliseilsion d" esta partida 
la sltuaclUn financl~ra no se mocl:tlq11e tavO!. a· ~ hasta que llegue el señor Ministro a tlu de ue 
blemente, a conelull las obras contl':u.allas 1 a ~ dé los datos dd eaSo. q 
no inicia " uuevas .oméno~ q ile ellas res pon- ~ l'~l ¡<eriOl' V crgara. -Para discutir las de
dan a una noceslllad ul"Jer.t.) p l1npo"tel'- ~ :rns partidas se req ueriria tambien la presen
gable. . ,~,:ia del serlo!' Ministro. Respecto de la partida 
~ El señor MaHe (Presld~n~e).-~,Algun se ~ :1." t.endria yo que haeer observaciones, eomo 
n?r S,:nad?r desea usar ue la palabra en la ~ lambien resppeto dt~ la partida 4.a 
dlSc".lls.:.on Jen<3ral? ~ El sOlior Matte (Presidente).-Entónces 

~frezco la palabra. ~ po:iríamos espurar que llegue el seiior Minis-
Cerrado el debate. ~ tro. 
Si no se pide votacion, SA darán por apro-~ ~l señor Walker Martínez.--¿I por qué 

bados los presupuestos en jeneral. ~ 110 seguimos discutiendo las cieruas partidas? 
Aprobados. ~ ~l señor Vergara.-Yo no tendria incon-
Si no hubiera inconveniente, entraríamos~ vcaim:te, pero ter,dria que repetir .:js obser· 

desde luego a su diseusion particular. ~vaciones en presencia del señor Ministro. 
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El señol' Walker Mar1ínez.-Podrianhráctico de e3to es que en caso de jubilacion 
quedar para segunda discusion las partidas ~ se computa la gratificacion como sueldo. 
que le mereZCan observaciones a Su Señoría. ~ Al portero del Consejo. de Estado se le a~

El señor Vergara.-Algllnas de mis ob_~mAnt~ el sueldo de.ochoClentos cuarer:t,a a ~il 
servaciones las podria rormlüar desde luego. ~ochoClentos pesos 1 se l~ da una clasIfic.acIOn 

, ~ que no corresponde a nmguna de las eXIsten-
.El Item 72, que consultaba la Sllma d.e doce hes; se dice: portero de primera clase. No sé 

mIll?esos para gasto~ ~e repr?sentacl~n ?el~lo que signifique pOltero de primera clase e 
PresIdente de la l~el,ublI?a, ha Sido sup~lmldo ~ignoro si hai porteros de segunda. 
en el proyecto d"l GobIerno .con motivo de~ Estas son las observaciones que me sujiere 
habers(' a~mentado a ses~nta mIl. pesos ~l s?e~-~la partida 2.a 
do del pnmer manclatarw pOl 101 ~el .ano ultl- ~ El señor Walker Martínez.-Considvro 
I~O. En consecuenCia.' debe H1p\'lI~lrSe ta~"~mui atinadas las observaciones que acaba de 
ble~ en.el encabezaml~'nto ~e la pa~tlda la Clt~~oir la Cámara i creo que. debernos mantener 
de ,a 1el de ~l,de novIembre de 18H que rue~los ítem a que se ha rerendo el honorable Sf'
la q,ue auto~17:0 el gasto. . . . ~nador por Cautin en la rorma en que figuran 

En cambIO debe enll so la 1m de 2] de luho~en el presupuesto vijentt'. El ítem relativo al 
de 1887, que es 1i que e~tabl~ce el porson~l ~ portero del Consejo de Estado tieno a conti
a~ emPle~ldos de la PresIdencIa de la He[)U:~nuacion la siguiente nota: «Este ítem se ha 
bhca. I'..~t~ per~onal s~ compone segun esa lel~anmentado para equiparar este sueldo al de 
de un oficlal primero 1 de otro segundo. ~ los demas porteros de la Moneda». De manera 
. Ademas, con arr~glo al, lei de 16 de se ~ que se aumenta el sueldo de a)gunos porteros 

hembre de 1884 ~I~mpre que SH ~uruente el ~ i en seguida se dice: para eqmparar el sueldo 
persoJ:ctl de una oficllla que ha Sido, creada~del portero de tal oficina con Jos que tienen 
por lel de efectos pnmanentes los ltem que~los de las demas se Je aumenta a tanto. La 
consulten los sueldos del nuevo personal de- ~ consecuencia natural de esto será la de que 
ben consigna ' se en~~'e lo~ gastos varia"?les i ~ habrá que aumentar los sueldos de todos los 
no en! re los gastos fiJOS. En consecuencIa, en ~ porteros. 
los gastos fijos. deben comult~rs~ s~lo los ~ Por eso digo que es prer~rible dejar las co
sueldos del PresIdente de la Repubhca I el de ~ sas como están en la actuahdad. 
los dús oficia~es de secretaría i en los variables ~ El serlOr Gutierrez (.:\fini ;tl'O del Interior). 
los sueldos del capellan i de los porteros. ~ -Con motivo de la insinu",cÍon que en la s~-

No me esplico la necesidad de mantener~sion antepasada hizo el honorable Senador 
dos categorías de porteros, unos de primera i~ por Santiago, señor Walker Martínez, en el 
otros de segunda clase. Estos empleos han~sentido de que el nuevo Ministerio, que no 
sido creados por la lei de presupuestos i siern- ~ habia rormado el proyecto de lei de presu
pre han tenido el sueldo de mil doscientos pesso ~ puestos para el año próximo, los estudiara i 
anuales, a lo cual se agrega todavía, la grati-~viera la manera de nivelarlos, cité a mis oole
ficacion de que disrrutan en confqnnidad a hl ~ gas a una reullion para hoi a las dos de la tar
lei. En el proyecto no se dá la lJZOn quo~de con el objHto dA iniciar e'lLa tare',l i com
aconseja este empleo en dL'] cütf~gl)rías; se dicd pb.cer en cuanto rllera posible los deseos del 
solamentf-\ que por I'<1zones de buen servicio. ~ honorable i:lenador i los del Senado tambien. 

Al inspector de palacio se le aumenta el~ Pero esa ~eunion no tuvo lugar i se verificará 
sueldo cm setecieütos veinte pesos, valor de ~ mañana a la misma hora. 
la gratificacion de que disfruta. El sueldo de~ De manera que pediria a 1:1 Cámara que 
este empleado' es de mi l ochocientos pesos ~ apro bara las partidas que no merecieran o bser
fijado tambipn por la ler de pre"upues,,os, i~ vacÍon i que aquellas que dieran lugar a deba
ahora se consigna la gratificacion como ~ te quedaran para segunda discusion, sin pro
sueldo. ~nunciarme yC\ sobre el particular. Es menester 

N o me parece que sea propio que en una ~ hacer un estudio comparativo de los presu
misma partida se le aumente el sueldo i se Je ~ puestos de los di versos Ministerios a fin de 
comidere la gratificacion como sueldo a un ~ ver que gastos podrian suprimirse en cada 
empleado i con los demas no SA haga lo mis-~uno de ellos. 
mo. Los porteros, por ejemplo, disfrutan de~ Por eso ruego a la Cámara que apruebe lo 
sueldo i gralificacion i no se les aumenta aquel~que no merezca observacion; para lo demas 
ni se les agrega esta al sueldo, eomo al ~ns-~yo mismo pediré segunda discusion. 
pedal' de palacio, que goza de gratificacion i ~ El señor MaHe jPresidente ).-Si no hai 
se le aumenta el sueldo con ella. l:Dl resultado ~ inconveniente quedará así acordado. 
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En di~cusion la partida tercera. Secretaría~terio del Interior de 20 de junio, firmado por 

del Intenor. . ~ d~n Rafael Orrego, otros de 22 de junio, de 

El señOl Walker Martíllez.-El ítem~91 12 de agosto i de 4 d.} setiembre. 

9.9. sueldo del directo:: del. D,iario Oficial, ha ~ Antes?e éstos lmi. uno. c1el 19 de junio. 

sIdo aumentado en lml qUlmentos pesos. Se~ Pues bIen, cuando algUIen desea buscar un 

da como razon de este aumento la circunstan- ~ decreto de la Administracion Pública ¿le será 

cia de que el empleado que desem peña el ~ ]lOsible ~m:ontrarlo ante este desórden en las 

puesto fué promovido a ese carero de un em- ~ pubhcaclOnes? 

pleo que tiene una re~ta . superiobr a los cinco ~ Ha,i aq~í dos decretos sobre abonos a la Te

mtl pesos que se habla fijado al puesto de di.: sorena FI~cal de Lebu, gue llevan los núme

r0ctor. F?S 4,148 1 4,149 que dlCen, uno i otro, como 

Esta no es una razon porque si este eDl- ~ SIgue: . . 

piead? tuvo una ~'enta superi:ll' en un e:npleo~ Santiago, 11 de setIfmbre de 1911.-Vista 

::;,ntenor, en camblO, ol:upa hOl un empleo mas ~ la nota qUA precede. decreto: 

descansado. De todos los :Ministerios se le ~ Declára~e de :O.bono a la Tesorería Fiscal de 

m~nd~n las copias de los decretos para su pu- ~ Lrbu la suma de quinientos pesos que jiró el 

bhcaclOn de manera que él es un funcionano ~ Inten dente de ;\ mULo en conformidad a la lei 

que solo tiene la responsabilidad de la impre : de réiimen interior, para atender a los gastos 

sion del diario. ~ de construccion i instalacion de~ lazareto de 

Ruego al señor Ministro del Interior que ~ Curanilahue. 

pida segunda c1iscnsion para este ítem. ~ Dt"lúzcase de la lei número 2)408 de 28 de 

El señor Vergara.--Deseo llamar la atenJjunio PI óximo pasado. 

cion al decreto de 28 de julio de 1910 a que~ Refréndese, tómese razon, rejístrese i co

se refiere este ítem. Ese decreto, segun mis~muníquese.-Barros Luco.-.J. Hamon Gn

recuerdos, solo establece que se comisiona a~tiérrez. 

uno de los jefes de seccion del :Ministerio del ~ ¿Qué signinca la repeticion exactamente 

Interior para que desempeñe estas funciones E igual de dos decretos con solo números dís

~in fij?rle remuneracion de .1linguna especie. ~ tlIlt,OS? ¿~O.tl dos (~ecretos diversos o uno solo? 

Solo figura el sueldo por pl'lmel'a vez en el~ Es dlÍlCll aV~flgUarlO. 

presupuesto de este año. ~ Ha faltado, Slt1 duda. poner en este decre-

Entiendo qUl\ posterioridad al decreto de:to un auteLedente, que f'S, incluir la fecha 

28 dA julio de 1910 el Ministro del Ínterior se_~del jiro hecho por el Intendente de Lebu. 

ñor Izquierdo dictó aquel decreto que estab1e-$ Esto podría indicar si se trata de dos deCl'e

ce que uno de los jefes de seccion del }!ini¡;:- ~ tos o dc la repeticion de uno mismo con nú

terio tendrá la comision de atender al servi- ~ meros distintos. 

cio del DiaTio Oficial, ~ En la seccion del 1\1:inisterio de Relaciones 

I ya que del Diario Oficial se trata, debo ~ ~~stE'riorps, el primel' decn to figura en este 

m:mifestar alg1.mas irregularidades que he noJ Diario O ¡idal que, como he dicho es el últi

tado en bU publicacion. En el de fecha 14 de ~ mo que se ha vublic,ldo, es uno que lleva fe

octubre, que recibí hoí por correo, dice uno ~ ella de 27 de j unío, i le sigue otro decrei,o de 

de Jos rubros: ~juli.o, sin la rlesignacion ¿lel dia. 

«Ministerio de Hacienda.-Santiago, 12 de~ pe8pues viene otro de 1.0 de agosto, en se

octubre de 1910.--Vistos estos antecedente, ~ gUIela de 5 de agost\J, de 22 del mismo mes; 

• decretó:' ~ de aquí se salta al 6 de agosto, al 6 de setiem-

Uoncédese a don Rosendo Elías, por el tér-~bl'e. al 14 del mismu, etc. 

mino de treinta i cinco alios i sin perj uicio ~ Ya que he estado recorrif'ndo estos dcere· 

del derecho de terceros legalmente adquirido, ~to~,.i au~ ~uand~ lo qU':l voi a d?cir no tiene 

dos mercedes de agua,para usos industriales, ~ 8hnJe.nma mmed:ata CO~l ~a cuestlOn, llamo la 

etc.» ~ atenclOn del senor MIlllstro del Interior a 

Como se vé, se trata de dos mercedes d0~que me he encontrarlo con un decreto do fe-

agua para usos industriales. ~ cha de juliu de 1911, que autoriza al Minia-

Hui despues una serie de enunciaciones ~ tro de Chile en Gran Bretaria para jirar con

que n~ conduc¿n a nada una minuta que no~tra la tesorería en Lóndres por la cantidad de 

da idea de nada. ' ~ql1inientas sesenta i nueve libras esterlinas, 

En el Ministerio de Guerra 'Tiene una mí-~importe de ios pasajes c1e dicho nais al J¡¡pon 

nuta sobre varios decretos i, despues, una~para el Ministro de Chile en ese imperio, don 

especie ele índice Je la DirecClon del Teso'd Alfreco Iranázuval Z. 

en que figuran primero un decreto del Minis- ~ De manera que parece que el Minislro de 

I 
1 

I 
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Chile en el Japon se detuvo mucho tit'mpo en~ La pub}icacion de estos decretos hecha con 
Europa, sin ir a hacerse cargo de su !;uesto. ~ tanta posterioridad 110 produce resultado al

Rai otro decreto de 22 de agosto, que dice: ~ gU110. Suponga el Senado que en alguno de 
«Autorizase al Ministro de Chile en la Re- ~ estos decretos se hubiera infrinjido alguna lei 

pública Arjentina para jirar contra la tesore-~i no se hubiera tenido conocimiento de él si-
ría en Lóndres por la fuma de nueve miB no [Jor la publicacio11 de el Diario Oficial: 
seiscientos veintidos pesos tr,·inta i dos cen~ ~ ¿qué podría hacPf el ~enado con respecto a 
tavos ($ 9,022 32) oro de dieciocho peniques ~un decreto firmado en el me~ de abril~ ¿Se 
a fin de que pague a la Empresa del Ferro· ~iniciaria una interpelacion sobre est,~ particu
carriJ de Bu¡mos Aires al Pacífico igmtl suma ~ lar? Seria sin ningun resultado. Entre tanto, 
que se le adeuda por pasajes contratados p()r~segnn recuerdo, cm ese decreto de 1910 que 
el citado funcionlnio COD autoriimcion del Mi- ~ se cita en la lei de presupuestos, se les obliga 
nisterio de Relaciones Esteriores. ~ a los empleados que procuren que los decl'8-

Impútese el gasto a la lei número 2,401 de~tof' se publiquen dentlO de los tre¿ tlias si-
1.0 de febrero del presente año». ~ guientes de ser espedidos. Esl e seria el único 

¿Puede conocer alguno de mis bonorablt"s~ ;nodo dd fiscalizar la administracion pública; 
eolegas si el gast0 está jUfJtificado en alguna~de otra manera Bstamos atados de mano. La 
forma~ Me parece que nó, porque falta aquí ~ prensa en jeneral no publica todo lo referente 
la enunciacioll de los pas&jes que Sfl dieroíl. ~a los asuntos administrativo!;', i si el Diario 

Voi a citar todavia otro decreto en que bai ~ Oficial 10 publica con meses de posterio
una imputacion ilegal, yudiendo haberse he-~ridad, ¡,qué clase de fiscalizacion puede ha-
cho legalmente. ~cer'se~ 

«La Tesorería Fiscal de Santiago pagará al~ Pero, hai mas seúor Presidente; este Diario 
Espreso Villalonga la suma de un mil qui-~ Oficial se puede llamar mas propiamente dia
nientos setenta i nueve pesos sesenta centavos ~ ~io de avisos. Tiene unas cuantas pájinas en 
($ 1,579.60), por pasajes de ida i regreso de ~ que se copian algunos decretos, pero la mayor 
Santiago a JU(~ndoza otorgados al ilustlísimo ~ parttl de sus pójin':ts son de avisos. til diario 
obispo de Ja Serlma, al Vicario Jeneral Cas-~ lhl que me ocupo tiene doce pájinas d9 avisos, 
trensc i a sus secretarios en virtud de la ór-~i con un tipo sumamente grande. No habria 
den número 2,712 de 2 del corriente del JY1i-~necesidad en los avisos de poner estos tipos; 
nisterio del Culto. ~se podrían,reducir a la mitad haciendo uso de 

Impútese el gasto al ítem 747 de la partida~un tipo menor, i así el cosLo seria muchísimo 
12 del presupuesto de dicho Ministerio». ~me:lor tambien. Los decretos i leyes se pu-

El ítem 747 de la partida 12 del prE'supues~~blica!l 011 un tipo que en realidad es una in
to del Culto, dice: «Para pasajes i fletes en ~ juria que se les hace a mis honorables cole
conformidad al decreto de 12 de agosto de ~gas, porque se les cree ciegos: es un tipo enor-
1904». Este dflcreto establece que sólo podrá ~mell1ente grande, que solo se usa para las per
otorgarse pasajes a estos funcionarios cuando ~ sonas que padecen de la vista, 
vayan a tomar posesiou de sus de:-;tinos, o ~ Creo que si d señor Ministro, como lo es
cuando cambien de resideneia. ~ pero fundadamente, adopta algunas medidas 
. Entre tanto, el ítem 748 pfrmitfl hacer la~ para regularizar la publicacion del Diario Ofi
lmlJutaeion de este decreto, porque dice; ~cial, se obtendrán resultados mui satisfacto-

«Para pago de pa~ajes de ferrocarriles a~rios, así mismo como una considerable econo
funcionaJÍos i empleados del servicio del ~ nía en 10fJ O'astos. 
Culto». ~ El señor bGutierrez (Ministro del Interior). 

De .maI?-el'.a que se imputó este gasto al ítem ~ - Enlmentro mili dignas de llamar la aten-
747, wfrmjlendo :a loi de prfsupuestos i el ~cion del Ministro las observaciones hechas 
decreto de 12 de agosto de 1904, i no al 7 48, ~ por el honorable Senador por Llanquihue. 
que era el que correspondia. ~ Puede estar cierto Su :::;eñorí~ que trataré de 

.En d Ministerio de Instmccion Pública, el ~ averiguar de qué proviene este retardo tan 
pnmer decreto que Re publica en este Diario ~ considerable en la publicacion, i adernas estas 
Oficial tiene fecha 24 de julio de 1911; {)ero~equivocaciones en el texto de los decretos. 
en eJl Ministerio de Inc.Iustria es donde se. bate ~ Hai un punto, sin embargo, en el cual yo 
el record, pues el pnmer decreto 'publIcado ~ no le he encontrado razon a Su Señoría. 8j\ 
lleva f~~ch~ 28 de abril de 1911. ~ honorable dlJIlador rnanifi.'sta que en el Dia-

¿~,~ sena pOSible que se adoptara un r)ro-~rio Oficial se publican varias pújinas de avi
Cedlm16nto p~ra que los decretos se publicaran ~ 80S; pero, estos son avisos que la lei manda 
con oportullldad~ ~ que se hagan en el Diario Oficial, como los 
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-relativos a las peticiones de propuestas para ~ dos dejando a otros en condicion precaria. 

los Ferrocarriles del Estado, etc. Rai asirois-~ Hespecto de las observaciones que se han 

mo, avisos judiciales, que la leí ordena que ~hecho rdacionadas wn la publieacíon del Dia

se publiquen. Yo pedí el Diario para ver si~áo Oficial debo m,lnirestar al Honorable Se

era erectivo lo que Su Selloría !Jfirmaba, i he~nado qm' ellas no me toma,u de nuevo. 

visto que en realidad hai doce pájinas con avi .. ~ N unca he creido que aumentando los suel

sos de un tipo exajeradamente grande. Indu-~dos se mejore p[ servicio, eso es como lo de 

dablemente qne de lo que se abusa aquí es ~ aquel cuel1to de que si un cañonazo no aleanza 

tipográficamente, por que se pone un tipo ~ sino a la mitad Jel rio, dos no alcanzan mas 

grande i hai desperdicio de espí\cio. ~ allá. 

Por lo demas, agradezco sus observaciones~ En materia de publicaciones han pasado 

al honorable Senador, i creo que podrá poner- ~ hechos muí curiosos. En años pasados se nom

se remedio a muchos de los deroctos que ha~bró un empleado del Ministerio de Justicia 

indicado. hara que corriera con la publicacion del Bole-

El señor Eyzaguirre.-A propósito de~tín de las Leyes, i se le fijó un sueldo en la 

los avisos que publica el Diario Oficiul, deseo ~ [ei de presupuestos; pues bien ese año rué m,as 

saber qué se hace con los rondas provenien-~incompleto que nunca el Boletin, se omitieron 

tes de ellos. ~ en él un sinnúmero de leyes, incluso una im-

El señor Gutierrez (Ministro del Interior). ~ portantísima relativa a las aduanas. Fué nece

-Entiendo que los avisos judiciales se pa- ~ sario hacer un suplemento del Boletín para 

gan i su producido pertenece al impresor del ~ enmendar los errores i supresiones en que 

Diario. :l\IIañana podré proporcionar a Su Se-~ incurrió el empleado rentado, errores que no 

ñoría datos mas precisos sobre el particular. ~ se notaban antes. 

El señor Aldunate.-}i~sos avisos debeD ~ Desearia que ,1 señor Ministro tuviese pre

estar sometidos a cierta tarifa, i es natunü que ~ sente en la revision que piensa hacer a esta 

no puedan cobrarse arbitrariamf\nte. ~ partida, las obsel'vilciones qlHl he hecho. 

El señor Reyes.-Hace pocos momentm\ ~ b~l sellO!' Gutierrez (Mmistrc, del Interior). 

ántes de que lle¡¡;ara a la Sala el señor Ministro ~ -C)n mucho gusto atenderé las observacio

del Interior, i con motivo de alg,mas obser-~nes que acaba de hacer el señor Senador. 

vaciones rormuladas por el honorable señol'~ }i~l señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la 

Vergara, el señor Ministro df) Hacienda hizu ~ palabra. 

la decIaracion de que el Gobierno tmúa el pro-~ Ofmzco la palabm. 

pósito de no aumentar sueldos sino una vez ~ Si no hai inconveniente por parte del Ho

que el CongreZ'o acordase rncursos ¡arel. aten .. ~ nOl\told Senado, quedará para segunda discu

der esal.! necesidades. Dijo esto el ;eñor Mi· ~ sion el ítem 99, dándose por aprobado el resto 

nistl'o en términos absolutos con rcterenóa a~ de la partid:!. 

los empleos públicos creados por lei. ~ A conb do. 

Encuentro mui razonable la obsen-'wion dd~ En c1iscusion la partida 4.", «Intendencias». 

señor Ministro pero me parece que este cr'ite"~ El señor Vergara.-Deseo hácer presente 

rio debe aplicarse uniformemente. i<~ntiendo ~ al serlor 1Iinistro del Interior a'go que noto 

que hai empleos cuyos sueldus c1atan del año ~ en la secciou correspondiente a la Intenden

cuarenta i tantos, i si a esto'S empl:ados no ~ cia de Valpc:raiso. 

se les puede aumentar sus sueldos sino cuan- $ En el eIlcab{'~amiento de esta seccion se 

do haya recursos, mucho ménos podrá au-~cita la leí de lo de noviembre de 1897 i¿sabe 

mentarse los sueldos que han sido aumenta- ~ el Senado que dispone esa lei? Lo siguiente: 

dos en época mas o ménos reciente. ~ Suprímese el oficial cuarto de la,> intendencias 

Como el señor Ministro del Interiol' ha di- ~ de ~antiago i Valparaiso. Entretanto, en el 

cho que mañana va a revisar las partidas del~ítem 135 S0 consulta el sueldo para ese em

presupuesto para preocuparse de los aumen- ~ pleado. 

tos que se han introducido, no dudo que Su~ Como podrán observar los señores Senaclo

Señoría tomará en cuenta las observaciones ~ res, esa lei se cumple respecto de la lnten-

del señor Ministro de Hacienda. ~ dencia de Santiago. 

Si no hái recursos disponibles para atended El señor Matte (Pl'esidente).-iSu Señoría 

a las necesidades urjentes lo natural es, como ~ formula indicacioa para que su suprima el 

lo ha insinuado el honorable señor V ergara, ~ ítem a que ha aludido? 

que tomemos una pauta jeneral en cuanto a la~ El señor Vergara.-Nó, señor Presidente. 

l"t'muneracion de los empleados públicos i que~ El señol' Cifuentes.-Si ia lei manda su

llO aumentemos los sueldos de unos emplea- ~primir ose empleado iporqué no se supl'ime~ 

'" I 
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quede para spgunda discusion el ítem refe- ~ En seguida se dieron tacit"menle por apro
rente al Ínédico. ~badas, sin debate, las secciones correspondientes 

El señor l\1atte (PresidRntA).-Aprobada ~a las pnlicías de Coquimbo i Aconcagua, sin 
la seccion en la parte no objetada, quedanrlo ~ modificaciones. 
p'1ra segunda discusion el ítem nuevo des-~ El sr,ñol'l\1atte (Presidente).-Endiscusion 
pues del 394. ha seccion correspondiente a la policía de Val-

En discusion la «Provincia de Atacama». ~ paraiso. 
Pn el ítem 418 se aumenta a treinta i cin-~ El serlOr Vergara.-Seria talvez oportuno 

co el número de guardianes terceros; despues ~ que quedara esta seccion para segunda dis,m
del 419 hai un ítem nuevo, «Sub-inspeetor»; ~ sion a fin de que el señur Ministro del Interior 
en el ítem 420 se aumenta un guardi@n prime- ~viera manera de poner órden en esto. Dice: 
ro; en el 422 se aumenta dos guardianes ter- ~ «Seccion Provincia de Valparaiso», enseguida 
ceros. ~ un sub-título «Policía de Valparaiso». Despues, 

El señor Vergara.-En el ítem 4'lf" ~ ~in ningun (Jtro sub título enumera el prefecto, 
«Policía de Vallenar», hai un error de redac- ~ comisario, sub-comisario, etc. A continuacion 
cion. f\l ítem 424 dice d]n lllspector», i el ~viene la seccion que dice: (,Sec,cion de Segn-
425 «Un inspector segundo», -,ierdo que e:r:~ridad.ltern 502. «Un primer jefe» ¿I el segun
las demas policías se habla de dnspector» i~do jefe, seno!' Presidente'? No aparece. Debe 
«Sub-impector», i no da «Impectol'» e «lns ~haher solo un jefe; pero, puesto «un primer 
pectol" segundo~. ~.ide», induce al deseo de que haya un segun-

1m señor Matte (Presidente).-lCn el pro- ~ do jt-fe. I1:n el ítem 5 i 5 SR habla de cinco ayu
supuesto vijente se consulta este ítem en la ~ dante s terceros de la seccion de seguridad; 
misma forma que tiene aquÍ. ~ pero no hai ayudantes s,'gundos ni prime-

El seDor Vergara.-Pero para ponerlo~ros. En el presupuesto vijente en lugar de 
en consonancia con los análogos de las de-~ cinco ayudantes terceros dice «cinco ajentes 
mas policías,valdrialapena modificarlo. di-~tercelOs». Pero, en el ítem 50S de la misma 
ciendo <,Sub-inspector» en ugar de "lnspec-: Seccion de Seguridad hai cuarenta ayudantes 
tor seguudo». ~ter('mos, i pocos íkm des pues, cinco ayudan-

El señor l\1atte (Presidente). -Si 10 pare-~ tes terceros. Los ajentes terceros delítem 508 
ce al Senado, podria aceptarse la indicaciOn E disfrutan de un sueldo de mil veinte pesos 
del señor Senador por Cautin, para que en lu- ~ anuales cada uno, i los ayullantes terceros del 
gar de decir «Un inspector segundo», se diga~ítem 515 tienen un sueldo de mil novecientos 
«Un sub-inspecton. ~ sesenta [lesos anuales cada uno. 

Acordado. $ Dt'spues viene una sllb-seccion, «Direccion 
Si no se hace observacion, se dará por apro-~i administracion». ¿Quién es el director de es

bada la seccion en la parte que no ha sido ob-~ta administracion? ~o apartJce; esta es la ad
jetada, i se pondrá en votacion el ítem l1uevo~ministra(;ion de la policía de Valparaiso. Pa-' 
a conGinuacion del 419, un sub-inspector. ~rece que seria conveniente colocar esta sub-

El señor Fábres.·-Este sub-inspector ha~ seccioll d \ la administracion antes de la planta 
sido nombrado por decreto supremo. ~ sllperior de la policía. 

El sefíor Gutiérrez (Minístro del Inte· ~ 1 por último, viene una «Seccion de órde!l», 
rior)-No ha sido nombrado, señor Senador. Ecompuesta de cinco escribientes i quince tele-

El sellor Fábres.-A continuacio!l delHonistas; de manera que la seccion d.e órden 
ítem avarece una nota en que se dice que ha ~ de la pdicía de Valparaiso se compone de cin
sido nom brudo por decreto de 6 ele marzo, en Eco PSCI ibientes i quince telefonistas. 
virtud de la faCilItad que tiene el Gobierno ~ y,) C'onsidd'o que esto no es propio, i que 
para G umentar' las policías. 1 me pareee quo~h~ibr;a conve;,ioHcia en arreglar esta seccion 
si so nombUt un f)]J1ple"c1o es .acosa, 10 tja¡le ~ en una forma mas seria. De lIlanera que si el 
un s![.elc1o. E señor Mi'1istro lo estima conveniente, valdria 

El sellOr Ministro podrá decirnos si e'3 nece- ~ la pfma dejar para segunda discusion esta sec-
sario el empleano. E cíon de la polieíá de Valparaiso. 

!<jI selior Guti¡~rrez (l\Lnistl'o del Interior). ~ El señor Gutierrez (Ministro del Inte
-Creo 'lile seria fQpjar dejar esto para se·· Erior).-Pero, las demas secciones se pueden 
gunda di"cnsion. ~dar por aprobadas. 

El señor MaHe (Presidente).-Aprohada~ El señorl\1atte(Presidente).-Sinohubiera 
la sec\.~ion en la p::trto no objeta:ia. Ei ítClU'l ~inconveniente quedaría para segllnda discu~ 
nuevo a continuacion del 419 quedará, para~sion hasta el ítem 536 inclusive, i lo demas se 
segunda discusion. ~daria por aprobado. 
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Aprobado. ~ le los jflfes superiores de las pol icías, i segun 
En la &eccion « Provincia de Santiago» apa-~ m:s recuerdos, el Ministro del Interior de en

recen aumentados los ít"m 557 a 562. Des ~ tón(~es, señor OrTego, prometió que se daría 
pues de este último hai un ítem nuevo, qUt· ~ cumplimiento a la lei. 
dice: «Director del Orfeon de Policía, tree mil~ El señor Walker Martínez.-Se ~rata
pesos». ~ ha de dos comisarios, uno de la 1.a i el otro 

El señor Secretario.-La Comision pro- ~de la 10." comisaría de Santiago, que habian 
pone: ~ cumplido la con(ljcion que fija, la lei para el 

Modificar la glos't del ítem sin número hn- hetiro, i entónces el señor Orrego prometió 
tes del 596. diciendo: ~ que se cumpliria la lei; no sé si esos comisa-

« Un médico, jefe del servicio, con el rango ~ ríos habrán salido ya del servicio. 
de comisario». ~ El señor Gutierrez (Ministro del Interior). 

Intercalar, ántes del ítem 597, el siguiente: ~ -Mañana podria traer el dato. Oreo que dos 
~ eomisarios han iniciado sus espedientes de 

Item ... Un veterinario ............... $ 3,000 Éjubilacion. 

~ El señor Walker Martínez.-Es el reti
El señor Matte (Pr,~sidente).·-En discu·~ro forzoso lo que establece la lei. En la rnten-

sio~llas ~modWificalckion(~sM' t r N ~ dencia de Santiago parece que se ha introdu-
~ s~nor 1 a. er ar mez.--;- oto que ~ cido el sistema de obligar a hacer solicitud 

e.n,los ltem relatIVOS a la con,h:dúna de.l!1 po- ~ de jubilacion, pero no es esto lo que corres
hcHt se. han creado t!'es ?~ct~les amnh~l'es. ~ pondfl hacer, sino simplemp.nte retirar del:,er. 
:De~eaI'la saber dd senor !iolmstro en que ha ~ vicio a los <1 ue pilla la lei como dicen vul ~ar-
quedado el proyecto que, tiene Su 8e~oría ~ m,mte. ' ~ 
para agregar esta contaduna a la tesorena de ~ S d" l d 1 t b 
Santiago. ~ - e zo P?r apro ~a a a par e no o serva-

L 1 , . 1 d' h ,da de la seecum. a contac una en cuestlOn rot ac,o mUJ o ~ 
que hablar. M as de una vez han desaparecido ~ --:: TT,otada la indicacio,n de la: Co~nision rara 
fondos depositados en ella, por ;0 qW'l creo~moaljic~r l:',glosa del ~te1n s~n It~mero antes 
que seria llpgado el momento de suprimir en~d~l. 096, dzczendo: « Un "1!édt.co. Jefe del ser
esta partida todos estos empleos i vol verlos a ~ mczo, con el r:un:go de comzsarw» , fué desecha
crear cuando llegue la discusion de la tesore- E da por un·él nzmtdad. 
ría de Santiago. ~ - Votado el ítem de dos mil pesos, sueldo 

Oonvendria pues que esta contaduría que-~de un veterinario, que la Comision propone 
daRe para segunda discusion. ~interca!ar ántes del 597, fué desechado por 

El señor Gutierrez (Mmistro del Interior). ~ catorce votos contra uno. 
-Pido que la ~onta~uría de la policía quede~ El señor Matte (Presidente).-Oomo va a 
para segunda dlscuslOn. ~Jle()'ar la hora, se levanta la ses ion. 

La medida a que se ha referido el señor ~ b • 

Senador está estudiada i redactada, i si no ~ Se levantó la seswn. 
se le ha dado C~lrso, ha sido porque deseaba~ 
consultarla ántes con el Intendente de San- ~Por la primera hora, 
tiago. ~ RAFAEL EGAÑA. 

El señor Vergara.-En las sesio'les ordi.~ 
nar.i.a,s, el honorable Senador señorWalked 
hizo observaciones relacionadas con el retiro ~ 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS 




